
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas?
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(ÁTÍículo 1.^ dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

^sirt® oílcia,l

8 . M. el Rey (Q. D. G.) con
tinúa en San Sebastian sin no
vedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María 
Cristina salió en la mañana 
de ayer para la expresada ciu
dad, disfrutando de igual be
neficio; del mismo gozan en 
esta Corte las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(Gacela del 23 de Enero de 1906.9

PROYECTO
BE

LEY DEFINIIIVA DEL TIMBRE DEL ESTADO

(OOlVTIISrUAOIOT'í.) 1 
CAPITULO X[^ ¡

documentos REPSKENTES Á GONCE- ’

SIONES DEL ESTADO. 3

Art. 81. Sj reintegrarán con ¡ 
timbre de 100 pesetas, clase l.“:

Las concesiones de ferrocarriles ! 
y tranvías, aprovechamiento de ¡ 
aguas públicas, desecación de la- 5 
gunasy pantanos, acotamiento de J 
tierras con destino al cultivo dei 1 

arroz, y las de colonias agrícolas, 
cuando se hagan por Real orden. 

Art. 85. Devengarán timbre 
de 75 pesetas, clase 2.“:

l.” Las concesiones 
refiere el precedents 
cuando sean otorgadas 
Gobernadores civiles.

á que se 
artículo 
por los

2 .'‘ Las do dehesas boyales y 
las de aprovechamientos gratui
tos de leñas y pastos, que se ha
gan á los pueblos, y las de ex
cepciones de todas clases, civiles 
y eclesiásticas, y de edificios á los 
Ayuntamientos, que se declaren 
con arreglo á las leyes desamor- 
tizadoras.

3 .® Los títulos de 
de minas.

Art. 86. Llevarán 
timbre de 75 pesetas, 

propiedad

asimismo 
clase 2.'‘,

las patentes de invención; de 50 
pesetas, clase 3.“, las de intro
ducción y las Reales patentes de 
navegación; de 25 pesetas, clase 
4.*, los certificados-títulos de 
marcas de fábrica, los de las de 
comercio, agrícolas y de ganade- 
ría, y los de las de artífices y 
profesionales, así individuales 
como colectivas; de 10 pesetas, 
clase 5.“, los certificados títulos 
de nombra comercial; de 5 pese
tas, clase. 7.*, los certificados de 
adición da patentas; y de 2 pese 
tas, clase 10.*, los da dibujos y 
modelos.

Los duplicados de estas paten
tes y certificados-títulos se expe
dirán en papel de 2 pesetas, 
clase 10.*

Art. 87. Llevarán timbre dé

5 pesetas, clase 7.*^, los pasapor
tes que los Gobernadores civiles 
de las provincias expidan á los 
que lo soliciten para viajar por 
los países en que sea necesario 
tal requisito.

Art. 88. Se reintegrarán con 
timbro de una peseta, clase 11.*, 
los permisos y autorizaciones que ’ 
concedan los mismos Gobernado- j 
res ó sus Delegados, en uso de ■ 
las facultades propias de su car- ! 
go, y no tengan determinado un j 
tipo especial en esta ley.

Art. 89. Los propietarios de . 
Ias marcas depositadas en legal ¡ 
forma, á que se refiere el art. 86 1 
de esta ley, podrán, para garan-j. 
tizar la autenticidad de las mis
mas, solicitar dé la Dirección ; 
general del ramo, que se estampe ■ 
ó grabe, respectivamente, el tim- j 
bre especial que se establezca, en í 
los rótulos ó etiquetas, en papel ó ’ 
en metal,en que figure su marca, j

La escala para los rótulos ó eti- i 
quotas en papel será la siguiente:

PRECIOS DE LOS OBJETOS
Tiffllire

Pesetas.

En 103 relativos á objetos cuyo 
precio de venta no exceda de 
una peseta........................... 0'01 .

Desde 1'01 hasta 2 pesetas. . 0'02
Desde 2'01 hasta 3 idem. . . 0'03
Desde 3'01 hasta 4 idem. . . 0'01
Desde 4'01 hasta 5 idem. . 0'05
Desde 501 hasta 10 idem. . . 0'10
Desde 10'01 hasta 25 idem, . , 0'25
Desde 25'01 hasta 60 idem. , . 0'50
Desde 50'01 pesetas en adelante 1

CAPITULO Xíl

LICENCIAS DE CAZA,. USO DE ARMAS, 
PESCA Y OTRAS.

Art. 91. En las licencias de 
uso de armas de caza y para cazar, 
uso de armas en general y de

Para los rótulos ó etiquetas en 
metal, la escala será, á saber;

Pesefus.

En los relativos á objetos cuyo 
precio de venta no exceda de 
5 pesetas.......................... • .

Desde 
Desde 
Desde 
Desde

5'01 hasta 10 pesetas. . 
10'01 hasta 25 idém. . . 
25'01 hasta 50 idem. . . 
50'01 hasta 75 idem. .

Desde 75'01 hasta 100 idem. . . 
Desde lOO'Ol hasta 200 idem. . . 
Desde 200’01 hasta 300 idem, .

1 esde 300'01 hasta 400 idem.. . 
Desde 400'01 pesetas en adelante

0'05 
.0'10 

' 0'25
0'50 
0'75 

• 1
2
3
4-
5

Las condiciones que deban reu
nir los rótulos-ó etiquetas para ser 
timbrados, se fijarán por el Re
glamento de este impuesto.

Toda venta de dichos objetos á 
mayor precio del que correspon
da al timbre fijado en el respec
tivo rótulo ó etiqueta, será casti
gada con una multa de 50 á 500 
pesetas.

Art. 90. El timbre en las 
marcas de que trata el articulo 
anterior, formará parte integran* 
te de las mismas, á los efectos de 
la ley de 16 de Mayo de 1902, y 
en caso da falsificación, se consi
derará por los Tribunales de jus
ticia como de Timbre del Estado.
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Pesca, que se concedan y autori
cen por aquéllas Autoridades ó 
funcionarios que para ello tengan
facultades, deberán emplearse que serán, á saber:

CLASE
DE LA CÉDULA PERSONAL

Licencias 
de uso de armas 

de caza 
y para cazar.

Pesetas.

Licencias 
de uso do armas 

en general.

Pesetas.

Licencias 
de 

pesca.

Pesetas.

1.“^ y especial...................................... 40 30 30

2^...........................................................
3.^...........................................................

.30 20 20

4/...........................................................
6.*^..........................................  . . .

20 10 10

Las demás clases............................... 15 7 5

No se considerarán, á los efec
tos de este artículo, como armas 
para cazar, las de guerra ó pro
pias de los institutos armados, de 
que los interesados puedan, por ; 
virtud de sus nombramientos, j 
usar fuera de loí actos de ser
vicio.

Para la expedición de las licen- ; 
cías, respecto al precio, se aten
derá á la clase de cédula perso
nal del interesado.

Los que se valgan, para cazar 
la perdiz, de un reclamo, nece- j 
sitarán además una licencia es- ■ 
pecial de 25 pesetas por cada , 
reclamo, macho ó hembra; licen- j 
cia que estará sometida á las mis- ! 
mas reglas que las demás de uso ¡ 
de armas de caza y para cazar.

Art. 92. La devolución de 
armas recogidas por faltas de li
cencia, no podrá hacerse sin el 
previo pago de 25 pesetas, que se • 
harán efectivas fijando en la or- ' 
den de devolución un timbre 
móvil de dicho precio, clase 4.‘, 
que deberá ser inutilizado como 

Art. 96. Es aplicable á estas • dol presupuesto [)rovincial y las

PROVINCIAS

TIMBRE

CLASE
PRECIO
Pesetas.

Madrid...........................................   . , . . . 1.* 100
Barcelona.................................................................. 2.^ 75
En las demás provincias.......................  . . . 3.» 50

Corporaciones lo preceptuado en 
los artículos 26 y siguientes de J 
esta ley, en todos aquellos docu- ! 
mentos, títulos, expedientes, cer
tificaciones, instancias y libros 
de igual naturaleza, con las mo
dificaciones que comprende el 
artículo que sigue.

Art. 97. Se extenderán en 
papel del timbre de 2 pesetas, 
clase 10/, las actas de dichas Cor
poraciones; y en el de una peseta, 
ola»e 11.*, las cuentas definitivas

29 de Enero de 1906«

siempre los documentos que al 
efecto expenderá el Listado, úni
cos que tendrán valor lega!, y

se dispone por el art. 9.* de 
esta ley.

Art. 93. Los duoTios ó arren
datarios de terrenos, podrán cazar 

i en ellos libremente y sin limita- 
i cion alguna.

Si para usar de este derecho 
utilizasen armas de fuego, cual- 

’ quiera que sea su clase, habrán 
de estar provistos de la corres
pondiente licencia de uso de 
armas.

Art. 94. Llevarán timbre de 
1 25 pesetas, clase 4.®^, las licen- 
■ cías que se otorguen para con-

traer matrimonio á los que 
sus condiciones nobiliarias 
necesiten.

por 
las

CAPÎTÜL0 Xlll
DOCCiíENTOS EN QUE INTERVIENEN 

Lá.S DIPUTACIONES PROVINCIALES.

Art. 95. Las actas da toma 
de posesisn de los Presidentes de 
las Diputaocines provinciales se 
extenderán en papal timbrado 
de las clases y precios siguien
tes: ’ 

de Caja por ingresos y pagos.
(Se continuará.)

«raw BMIIHÜ
NúM. 211.

Oeiggacioii de HasíeDía de la provincia Po íallaWíil.
CIRCULAR

El artículo 24 de la vigente ley 
de presupuestos do 31 de Diciem 
bre de 1905, dice lo siguiente:

«Art. 24. Los contribuyentes

tmfaiissUB.,SíSSS!S!SBKBBi^SS^^

deudores á la Hacienda pública 
por contribuciones directas, indi- , do ios citados Ayuntamientos y
rectas, impuestos y rentas, que 
hasta 31 de Marzo de 1906 ten- ’ 
íjan declarados v satisfechos sus 
descubiertos, quedarán relevados 
del pago de los recargos, multas ó 
intereses de demora, excepto en 
la parte que particularmente pue
da coi‘r6sp<)nd8r á los arrendata
rios de tributos, á los recaudado
res y agentes y á los investiga
dores ó denunciadores privados.

Los contribuyentes que decla
ren su verdadera riqueza contri
butiva dentro del mi.smo plazo 
quedarán libres de las responsa
bilidades en que hubieren incu
rrido. Le igual beneficio disfru
tarán los que, teniendo reclama
ciones pendientes de resolución 
definitiva, hagan aquella decía- j 
ración, aunque sólo exista pen
diente expediente de comproba
ción.

Los compradores de bienes na
cionales ó sus causahabientes que 
lo soliciten hasta 31 de Marzo 
de 1906, tendrán derecho á que, 
en proporción al precio de la ven
ta, se les adjudique por el Estado 
la propiedad del exceso de cabida 
que puedan tener las fincas com
pradas, aunque ese exceso sea su
perior á la quinta parte de la total 
extension de éstas, siempre que 
justifiquen, por medio del expe
diente de adquisición de las fin
cas que posean, que no ha habido 
reclamación por parte de la Admi- 
mistracion ó de otros particulares 
contra el exceso de cabidi y éste 
sea defecto del deslinde y no de
bido á mala fé del comprador.

Mediante esa adjudicación que
darán libres de tola responsabi
lidad con la Hacienda, luego que 
hubieren pagado el valor de lo 
adjudicado y los gastos de reco
nocimiento y comprobación.

Los pagos se harán en los pla
zos establecidos por la ley de 30 
de Junio de 1892.

Se concede asimismo otro pla
zo extraordinario hasta el 31 do 
Marzo de 1906 para que ios 
Ayuntamientos y Juntas peri
ciales de los mismos, incursos en 
responsabilidad por faltas come
tidas en la instrucción de los ex- 
dientes de apremio contra con
tribuyentes morosos, puedan sub
sanarías, remitiendo á las Dele
gaciones de Hacienda de las pro 
vincias cuantos antecedentes se 
les reclamen por dichas oficinas.

Quedan, por tanto, en suspen
so durante dicho plazo los expe
dientes y apremios seguidos por 

este motivo contra los individuos

Juntas. Hasta el día de la adju- 
dicacion definitiva de las fincas, 
despues de subastadas por el ra
mo de Propiedades, podrán los 
deudores á la Hacienda, ó cual
quier persona por cuenta de ellos, 
conforme al art. 1.158 del Códi
go civil, hacer el pago del débito 
principal, recargo de los expe
dientes ejecutivos y de venti, 
así como de los intereses de de
mora cuando estos últimos fue
ren exigibles por razón de mtu- 
raleza del.débito.

La Hacienda, una vez realizado 
el ingreso, dejará sin efecto la 
adjudicación de la finca y la ex
cluirá de sus inventarios, que
dando á salvo y al atnparo de los 
Tribunales ordinarios los dere
chos civiles de propiedad ó pose
sión, los cuales no se entenderán 
prejuzgados administralivainen- 
te por el hecho de haborse admi
tido el pago.»

Lo que he dispuisto publicar 
en este periólioo oficial pira co
nocimiento de las Corporaciones, 
Ayunta!niento3 y contribuyen
tes, con objeto de que si lo consi
derasen conveniente á sus inte
reses, puedan acogerse á los be
neficios que se les conceden.

Valladolid 24 de Enero de 
1903.—El Delegado de Hacien
da, Jos¿ Solís de la Huerta.

11

NúM. 220.

^ota del Parqués.

Por segunda vez se anuncia 
vacante la plaza de Depositario do 
fondos municipales de este Ayun
tamiento por renuncia del que la 
desempeñaba, con el sueldo anual 
de ciento veinte pesetas.

Los aspirantes à obtenerla lo 
solicitarán en forma en el térmi
no de quince díis, debiendo 
prestar fianza personal á satisfac
ción del Ayuntamiento el que 
resulte nombrado.

¡ Mota del Marqués 24 de Enero 
de 1906.—El Alcalde, Bonifacio 
Alonso.—El Secretario, Francis- 

-co Fernandez.

Náu. 224,

Hamiro.

Con autorización de la Admi
nistración de Hacienda de ¡a 
provincia, este Ayuntamiento y

1
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29 de Enero de 1906
Junta municipal ha procedido á 
la formación del reparto vecinal 
de consumos para 190(5, el cual 
una vez terminado queda expues
to al público en Secretaría para 
oir reclamaciones por el tiempo 
de ocho días, empezados á contar 
desde el siguiente ai de la public 
cacion de este anuncio en el 
Boletín Okicial.

Ramiro 23 de Enero de 190(5 
—El Alcalde, Eliso Martin.—Por 
su mandado, El Secretario, Ger
mán Martin Hurtado. '

———— C^ ■■ ^ 1—1 . ■,■■,-

NuM. 225.
BamirOi

Una vez formado por el Ayun
tamiento y Junta municipal el 
reparto extraordinario sobro la 
ganadería para 1906 por la canti
dad quo en oí presupuesto vigen
te so autoriza, queda expuesto al 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento para oir redatna- 
ciones contra el mismo por tér
mino do quince días, empezados 
á contar desde el siguiente al de 
la inserción do este anuncio en 
el «Boletín oficial», advirtiendo 
que dejando transcurrir dicho 
tiempo no serán atendidas.

Ramiro 23 do Enero de 1806. 
—El Alcalde, Eliso Martin;—Por 
su mandado, El Secretario, Gor
man Martin Hurtado.

NüM. '221. 

iyaataoiBato da Valladolid.
AHod^lOOC. Oontaduría.

Not'i de Jos gastos hechos en las obras 
públicas qiíe se ejecutan jior Admi
nistración durante la semana que 
terminó el 13 del actual.

Sitio y inotiyo de la oira.-
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación dejardi-, 
nes, paseos y viveros 
por los obreros de in
vierno..................  

Extracción de grava y 
arena para la conser
vación de caminos 
vecinales y calles 
afirmadas de las cas
cajeras del Carmen, 
Villabáñez, Pajari
llos, Hoyos, Fuente 
de la Salud, Vega- 
fría, Casa Blanca, 
Arca Real; arreglo 
de las carreteras de 
t-igales. Filipinos y 
calle de San Quirce, 
Colon, Miguel Íscar, 
Soto, Angel García,

Salvador, Vega, Es
tación, Perú, Pía 
zuda de la Cruz Ver
de, Rondilla de San
ta Teresa y Paseo de 
las Moreras; repara
ción do herramien
tas del Parque y de 
empedrados en va 
rías calles, extrac
ción de tuberías de 
hierro en el Paseo 
de las Moreras, lim
pieza do callos, cu
yos trabajos han sido 
ejecutados por los 
obreros de invierno.

Total. . 9271‘05 Acordó por cuatro votos con- 
•...... """ tra dos de los Sres. Santos ÍD. L )

Estos trabajos han sido ejeoo- y Hernández (O. V.) no hubiese 
tados por 237 obreros de la seo- baile de salón en la festividad 
cion de Jardinas y 1.3'29 de la de antes dicha.
Obras, haciendo un total de 1.546 Acordó se’ adquiera la mode- 
obreros, cuyos nombres, domici- laeion necesaria para la forma- 
líos y demás circunstancias cons- clon del Registro Fiscal de edi
tan en las relaciones que se acom- ficios y solares, y que su impor 
pañan á los respectivos libra te se abone con cargo al capítulo 
mientos. 1 de imprevistos.

Valladolid 16 de Enero de Acordó aprobar el extracto de 
1906. El Contador, Nicolás 1 las sesiones del primer trimes- 
Gr. y Peña.—V,^ B.®, El Alcalde, tre y que se remita al Sr. Gobar- 
M. ele Semprún. 1 nador civil.

Valladolid: Ayuntamiento, 19 Ordinaria del día 20.—Diligen
de Enero de 190b. cia de no haberse celebrado se-

Dada cuenta de la anterior i sesión por falta de señores Gonce- 
nota de gastos, el Ayuntamiento jales.
la prestó su aprobación.

Así resulta del acta de dicho 
día da que yo el Secretario cer
tifico.—R. j^araqtosa.—V? B.®, 
El Alcalde, M. ele Semprudn.

Nüu. 173.

Babi de Bracamonte.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa, durante el tercer trimes
tre del año 1903, que forma el 
infrascrito Secretario á tenor 
de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley Municipal.

MES DE JULIO.

1312‘04
Ordinaria del día 6. —Diligen

cias de no haberse celebrado se 
sion por no haber concurrido su
ficiente número de señores Con 
cejales para tomar acuerdo,

Ordinaria del día 13.—Presi
dencia del Sr. Alcalde 1). Bonifa
cio Sobrino Porez.

Acordó nombrar comisionado 
para concurrir á la entrega en 
caja de los mozo? del reemplazo 
actual, el día primero de Agosto 
al Secretario de este Ayunta
miento D. Francisco Basas, y 
que se le abonen treinta pesetas 
para gastos de viaje.

t Acordó por mayoría aprobar la 
l cantidad que se había recaudado 

en <^¡ Salón da baile, en la festivi
dad da San Antonio.

1 Acordó se encarg ie al Sr. Pre- 
| sidente da buscar dulzaineros pa

ra la festividad de Nuestra Se- 
j ñora de las Nieves.

Acordó por cuatro votos contra
| dos da los señores 1). Vicente Her 

nandez y D. Lucas Santos, se pase 
una comunicación al Sr. Párro-

1 co, á fin de ver si puede ceder el 
el sermón de Nues- 

 \ Señora de la.s Nieves.

Ordinaria del día 27.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Bonifa
cio Sobrino Perez.

Se aprobó el acta de la sesión 
alerior.

Acordó nombrar por cuatro 
votos contra dos de los Conce
jales D. Lucas Santos y D. Vi. 
cente Hernández, ejecutor de este 
Ayuntamiento, para que recaude 

1 las cantidades que adeudan varios 
Í vecinos á este Municipio á D. José 

Dámaso Nuñez, vecino de Olme
do y que éste solo ha de percibir 
las dietas de Instrucción.

Acordó aprobar el extracto de 
las sesiones del segundo trimes
tre del año actual y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal vi
gente.

Acordó por cinco votos contra 
dos satisfacer el cupo de consu
mos con cargo al presupuesto 
municipal por estar consignada 
en el mismo la cantidad á que 
ascienden^ los derechos del Te
soro.

Ruegos de los Sres. D, Lucas 
Santos y D. Vicente Hernández.

MES DE AGOSTO.

Los días tres, diez, diez y sie
te, veinticuatro y treinta y uno, 

no se celebraron las sesiones oríU-^ 
norias quo dobieron tener lugar 
por no concurrir númerosuficien- 
te de señores Concejales para to
mar acuerdo.

MES DE SEPTIEMBRE.

Extraordinaria del día 3_  
Acordó designar el local de la Sa
la capitular de este Ayunta
miento para la instalación de la 
mesa electoral para las elecciones 
de Diputados á Cortes, que ten
drá lugar el día diez del actual.

Los días siete, catorce, vein
tiuno y veintiocho en que debie
ron tener lugar las sesiones ordi
narias, no se celebraron por falta 
de número de señores Concejales 
para tornar acuerdo.

Rubí de Bracamonte 15 de 
Enero de 1906.--Fi ancisco Basas.

Diligencia,—El Ayuntamiento 
en sesión de este día, aprobó el 
anterior extracto y acordó se re
mita al Sr. Gobernalor civil de 
la provincia para su inserción en 
el «Boletín Oficial» según está 
mandado.

Rubi de Bracamonte á veinte 
de Enero de 1906 —Francico Ba
sas, Secretario.-—V.® B.® El Al
calde, Mariano Gavilán.

Hubí de Bracamonte,

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa en el cuarto trimestre del 
año de 1903, el cual forma 
el infrascrito Secretario con
forme á lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley Municipal.

MES DE OCTUBRE.

Ordinaria del día 3.—No so 
celebró por no concurrír suficien
te número de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 12.—Dili
gencia do no haborso celebrado 
sesión por falta del número da 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 19.—Acordó 
recargar el diez y seis por ciento 
como Municipal sobre la cuota 
del Tesoro en la Matrícula indus
trial para el año de 1906.

Ruegos de algunos señores Ca
pitulares.

Los días diez y nueve y veinti
séis no se celebraron las sesiones 
que con carácter de ordinanaria-g 
debieron tener lugar por no con
currir número suficiente de se
ñores Concejales para tomar 
acuerdo.
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MES DE NOVIEMBRE.

Ordinaria del dia 2.—No se 
celebró por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del dia 4.—Presi
dencia del Sr. Alcalde accidentar 
l). Mariano Santos Perez.

Acordó designar el local en que 
ha de constituirs© la Mesa elec
toral para la elección de Conce
jales que tendrá lugar el 12 del 
actual y quedó designada la Sala 
Capitular del Ayuntamiento.

Acordó nombrar recaudador de 
las cien fanegas de trigo de los 
arrendatarios de los quiñones del 
año actual, á D. Mariano Santos 
Perez, señalando los días 6, 7,8, 
9 V 10 de nueve de la mañana á 
dos de la tarde, anunciándose por 
edictos y aviso verbal del Algua
cil y que una vez verificado pre
sente el recibo de dichos cien fa
negas de trigo.

Acordó aprobar todos los pagos 
realizad'os y viajes verificados 
de diferentes asuntos, y los seño 
res Santos (D. L.) y Hernández, 
no prestaron su aprobación ácuan- 
to se refiera á pagos de consumos.

Asimismo acordó mondar los 
pozos y fuentes do aguas potables 
da donde se surte el vecindario 
y arreglar el pozo del camino de 
Fuente la Piedra,

Ruegos y preguntas de varios 
señores Capitulares.

Los dias nueve, diez y seis, 
veintitrés y treinta, no se cele
braron las sesiones ordinarias por 
no concurrir suficiente número 
de señores Concejales para tomar 
acuerdo.

MES DE DICIEMBRE.
Ordinaria del día 7.—Presi

dencia del Sr. D. Mariano San
tos Perez, Alcalde accidental.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó por cuatro votos con
tra dos de los Sres. D. Vicente- 
Hernández y D. Lucas Santos, S 
que con las cincuenta y una pe- ! 
setas, cincuenta céntimos que ‘ 
existen del Salón de baile, se 
compre un reloj para la Secre
taría, y que se encargue el Se
cretario de comprarle.

Acordó aprobar el proyecto del 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio para el año de 1906, y que 
se exponga al público según dis
pone la ley, por término de quin
ce días, anunciándos© por edictos 
publicados en el «Boletín oficial» 
de la provincia y sitio público de 
costumbre de esta localidad.

Acordó por los mismos votos 
y de los mismos señores, se pague 
al Inspector de carnes D. Paulino 
López, su sueldo del capitulo de 
Imprevistos por no figurar para 
este objeto partida alguna en el
presupuesto.

Acordó á propuesta del Concejal 
D. Luca.s Santos, remitiruna co 
municacion al Sr. Gobernador 
civil de la provincia para que si 
no lo hubiere verificado, ordene 
la inserción . en el «Boletín ofi
cial» de la provincia del extracto 
de las sesiones del primer trimes
tre del año actual.

Diferentes ruegos y preguntas 
de los señores D. Vicente Her
nández y D. Lucas Santos.

Ordinarias de los días 14 y 21. 
—Diligencias de no haberse cele
brado las sesiones por falta do 
número de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 28.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Boni
facio Sobrino Perez.

Acordó aprobar los pagos rea
lizados de contingente, cousu 
mos, diferencias do Maestros, y 
diferentes viajes hechos á la Ca
pital.

Los señores D. Vicente Her
nández y D. Lucas Santos no 
aprobaron los pagos que se refie
ren á consumos.

Rubí de Bracamonte 16 de 
Enero de 1906.—Francisco Bisas.

Diligencia.—El Ayuntamien
to en sesión de este día aprobó 
el anterior extracto y acordó se 
remita al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su inserción 
en el «Boletín Oficial» según 
está mandado.

Rubí de Bracamonte à veinte 
de Enero de mil novecientos seis. 
—Francisco Basas, Secretario. 
—V.” B.'’—El Alcalde, Mariano 
Cavilan.

Nóu. 227.

Valverde de Campos.

Acordado por este Ayuntamien
to y vocales asociados, como me
jor medio para cubrir el encabeza
miento de consumos en el año 
corriente do 1906. los conciertos 
gremiales voluntarios de todas 
las especies sujetas al impuesto, 
se invita á los gremios de este 
pueblo, á fin de que conforme á 
lo prevenido en el reglamento 
vigente del ramo y dentro del 
término de cinco días, á contar 

j desde el en que tonga lugar la 
inserción del presente en el «Bo

I letin oficial» de la provincia, 
> puedan solioitarlo, pues pasado 
, que sea dicho plazo sin que se 
1 haya presentado solicitud algu

na, se procederá á otro medio.
Valverde de Campos 25 de

Enero de 1906.—El Alcalde, Vic
torio Vaquero.

tMIMMN »8 Mili.
Juzgados municipales.

NúM.228.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Pedro Palencia Sánchez, Se

cretario del Juzgado Municipal 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada 
en el juicio verbal á que se refie
re, es como sigue:

Encabes amiento. —Sentencia. 
—En la Ciudad do Valladolid á 
quince de Enero de mil novecien
tos seis, el Sr. D. Joaquín Silió 
Cortés, Juez municipal suplente 
del Distrito de la Audiencia, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civil entre par
tes, de la una como demandante 
D. Mauricio Gerbolés Molinero, 
vecino de esta Capital, y de la 
otra como demandada Doña Am
paro Gibaja, que lo fuó de esta 
misma Ciudad, hoy de ignorado 
paradero, sobre pago de ciento 
setenta y cinco pesetas de alqui
leres de una habitación., más 
treinta da cosías y gastos á 
que fué condenada en juicio de 

■ desahucio.
Parte dispositiva.—Fallo: Que 

debo condenar y condeno á Doña 
Amparo Gibaja, á que en el tér
mino de tercero día, pague á 
D. Mauricio Gerbolés Molinero, 
la cantidad de doscientas cinco 
pesetas, por los conceptos expre
sados en la demanda, imponién
dola además las costas dal juicio 
y se ratifica el embargo practica
do en bienes de la demandada.

Así por esta mi Sentencia que 
además de notificarse en Estrados, 
se publicará su encabezamiento 
y parto dispositiva en el «Boletín 
oficial» de esta provincia por la 
rebeldía de la demandada Doña 
Amparo Gibaja, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—-Joaquín Silió.

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su focha y se notifi
có personalmente al demandante 

y en los Estrados del Jugado por 
la rebeldía de la demandada.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la present© 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, la expido y firmo en Va
lladolid á diez y seis de Enero de 
mil novecientos seis.—Pedro Pa
lencia Sánchez.
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EJDICTO.
MORALES DE CAMPOS.

Don Raraon Rodríguez Prieto, 
Juez municipal de esta villa 
de Morales de Campos.

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal se halla vacante 
la plaza de Secretario suplente, y 
se ha de proveer con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del 
Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desdo la publicación del presente 
edicto en el «Boletín oficial» de 
esta provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1 .® Certificación de buena 
conducta moral, expedida por el 
Sr. Alcalde da su domicilio.

2 .“ Certificación ó acta de su 
nacimiento.

3 .® La certificación de exa
men y aprobación á que el Regla
mento se refiere ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios, ó les den preferencia 
para el cargo.

El que resulte agraciado per
cibirá como sueldo los derechos 
que señalan los aranceles vi
gentes.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados (lue deseen solicitar dicha 
plaza.

Morales de Campos 24 de Enero 
de 1906.—El Juez municipal, Ra
món Rodríguez.—El Secretario, 
Mariano Olea.

isiiscmmus.
Noy. 215.

Batallón dt l* liesena io üalladolH, niíiii. 94.

Los soldados que tengan la re
sidencia en esta Capital, perte
necientes á los reemplazos de 
1895 á 1898, que habiendo ser
vido en infantería no tengan el 
pase de 2.“ reserva, deben pasar 
á recogerle á las oficinas de dicho 
Batallón.

Valladolid 25de Enero de 1906. 
—El Comandante Jefe, Faustino 
A. Llaneza.

laîï-renta del Hoapiaio pr©Tbí«stei.
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